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El tabaco es una de las sustancias con una mayor prevalencia de consumo a 

nivel mundial, con una estimación de 1.300 millones de fumadores (OMS, 

2002), siendo considerado, además, como la mayor causa evitable de 

enfermedades. En España, según la última Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol 

y Drogas correspondiente al año 2011, que lleva a cabo el Plan Nacional Sobre 

Drogas, un 30,4% de los entrevistados había fumado diariamente en los 30 

días precedentes a la administración del cuestionario.  

 

Dado el impacto que la adicción al tabaco tiene sobre la salud pública, se ha 

abordado la deshabituación tabáquica desde diversas perspectivas, tales como 

la farmacoterapia, con la administración de sustancias como el bupropion o la 

vareniclina, y la psicoterapéutica. Ambas aproximaciones son complementarias 

y, en ellas, también se ha comprobado la eficacia de la utilización de terapias 

sustitutivas de la nicotina (TSN), como parches, chicles o sprays (Stead et al., 

2008).  

 

En el año 2004 la compañía china Ruyan Group (Holdings) Ltd, China, patentó 

y lanzó al mercado un dispositivo electrónico de dispensación de nicotina, que 

denominó cigarrillo electrónico (Hon, 2005). El cigarrillo electrónico es un 

dispositivo con forma de pluma o bolígrafo, que incluye una pila de litio 

recargable, un circuito electrónico, un vaporizador, un cartucho reemplazable y 

una boquilla. Con cada inhalación, también llamada vapeo, se vaporiza una 

pequeña solución de propilenglicol y/o glicerina vegetal, sabores y aromas 

opcionales y, en ocasiones, nicotina en diferentes dosis. Su uso se ha 
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extendido progresivamente en Estados Unidos, si bien en España se 

desconoce actualmente su prevalencia de consumo.  

 
Existen estudios que demuestran la efectividad del cigarrillo electrónico como 

reductor del deseo de fumar (Bullen et al., 2010; Polosa et al., 2011), si bien 

todavía no hay una evidencia clara de la conveniencia de su utilización como 

terapia para la deshabituación tabáquica. De hecho, un reciente ensayo clínico 

desarrollado por Bullen y cols. (2013) mostró que sólo un 7,3% de la muestra 

utilizada había cesado su hábito de fumar, cifras similares a las ofrecidas por 

las TSN. 

 

Además, se ha recomendado a los profesionales sanitarios que desaconsejen 

el uso del cigarrillo electrónico hasta que las agencias reguladoras, tales como 

la Food and Drug Administration (FDA) o la Agencia Europea del Medicamento 

(EMA) certifiquen su seguridad sanitaria (CNPT, 2013; Galve et al, 2014). 

 

Por último, algunos profesionales han mostrado su preocupación ante la 

posibilidad de que los adolescentes no fumadores inicien un consumo de 

tabaco a partir de la realización de “vapeos” (denominados así porque se 

aspira vapor) con cigarrillos electrónicos, dada la creciente popularidad que 

estos dispositivos están adquiriendo entre los jóvenes norteamericanos (CDC, 

2013). 
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